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Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Dese cumplimiento a lo ordenado por la Sala de Casación 

Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, mediante Auto N° AL318-

2023 del 25 de enero de 2023, el cual declaró improcedente por 

anticipado el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

codemandada C.I. UNIÓN BANANEROS DE URABA S.A. – UNIBAN, y 

ordenó la devolución del expediente ante este Tribunal de Distrito 

Judicial para que se adopten los correctivos necesarios tendientes a 

garantizar el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES. 

 

Visto lo anterior, procede la suscrita a AVOCAR CONOCIMIENTO 

del proceso ordinario laboral de la referencia, bajo el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme lo reglado 

en el art. 69 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, advirtiéndose 

que el referido trámite oficioso, se resolverá mediante sentencia 

complementaria. 

 

De otro lado, y en aras de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa que le asiste a las partes, se hace necesario 

correr un nuevo traslado común de cinco (5) días para presentar 

alegatos por escrito, según lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 



 

13 de la Ley 2213 de 2022, los cuales deberán enviarse a través del 

correo institucional: des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

Magistrada          

 

 
 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N ° 087 del 24 de Mayo de 2023.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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